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Bogotá, D.C., veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Referencia: 

Expediente: 11001 33 35 010 2015 00259 00 

Ejecutante: Dora Cristina Sánchez Morales 

Ejecutado: Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y 

Contribuciones Parafiscales de la Protección Social - UGPP 

Clase: Proceso ejecutivo 

 

El Despacho procede a pronunciarse sobre el trámite a seguir dentro del proceso 

de la referencia. 

 

Para decidir se CONSIDERA 

 

El artículo 446 (Num. 3º) del CGP dispone que “el juez decidirá si aprueba o modifica 

la liquidación por auto que solo será apelable cuando resuelva una objeción o altere 

de oficio la cuenta respectiva”. La norma señala que el estudio de liquidación pasa 

por el análisis de las respectivas objeciones. Para el efecto, esta instancia se 

orientará por el artículo 446 (Num. 2º) del CGP, según el cual se podrán “formular 

objeciones relativas al estado de cuenta, para cuyo trámite deberá acompañar, so 

pena de rechazo, una liquidación alternativa en la que se precisen los errores 

puntuales que le atribuye a la liquidación objetada”.  

 

De acuerdo con la norma citada, corresponde al operador judicial decidir si aprueba 

la actualización de la liquidación presentada por cualquiera de las partes o la 

modifica; de acuerdo con la obligación consignada en el título objeto de ejecución y 

las normas que regulan la materia, tal como lo ha sostenido el Consejo de Estado:  

 

“(...) dentro de los deberes que le incumben al juez que conoce del proceso 
ejecutivo, se encuentra el de decidir si la liquidación elevada por la parte 
ejecutante se encuentra ajustada a derecho y en caso de que así sea, proferir 
la providencia aprobatoria explicando las razones que sustenten la decisión. 
En caso de que encuentre inconsistencias en el trabajo construido por el 
ejecutante, podrá modificarlo o en su defecto puede ordenar la elaboración de 
la liquidación del crédito al Secretario de la Corporación Judicial, en caso de 
que las partes -ejecutante o ejecutada- no elaboren la liquidación o la hagan 
en forma indebida. Aunque la parte actora no formuló objeciones a la 
liquidación del crédito elaborada por su contendiente, ello no es óbice para que 
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el juez de conocimiento se escude en la pasividad de la conducta asumida por 
una de las partes, para impartir aprobación a la liquidación de un crédito que 
no consulte tanto la obligación consignada en la sentencia como las normas 
que la regulan. Dicha circunstancia obliga a esta Corporación a examinar de 
fondo, atendiendo los deberes constitucionales que le incumben”. 

 

Mediante providencia de fecha 25 de marzo de 2021 (fs. 157 y 158), se ordenó 

correr traslado de la liquidación del crédito allegada por la parte ejecutada a la 

contraparte. 

 

En memorial visible a folios 163 a 167 la apoderada de la entidad ejecutada radicó 

memorial manifestando constitución de depósito judicial en el banco agrario por 

pago de la obligación en el monto de tres millones noventa y siete mil cincuenta y 

un pesos con noventa y un centavos $3’097.051.91., y en consecuencia se declare 

la terminación del proceso.  

 

Acto seguido se profirió auto de 10 de noviembre de 2021 (f.173) ordenando remitir 

el proceso a la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos para que el 

contador destinado para tal fin hiciera la correspondiente liquidación del crédito 

ordenada. 

 

Ahora bien, el contador de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos 

allega oficio DESAJ22-JA-0901 de 28 de diciembre de 2021 (fs. 174 a 175) 

manifestando qué la liquidación del crédito es por valor de siete millones trecientos 

veintidós mil setecientos ochenta y dos pesos ($7’322.782), manifestando que 

mediante resolución N. SFO000729 de 15 de junio de 2021 visible a folio 166 vlto 

del plenario la entidad procedió al pago de la suma de tres millones noventa y siete 

mil cincuenta y dos pesos ($3’097.052), por lo que quedaría pendiente de pago la 

suma de cuatro millones doscientos veinticinco mil setecientos treinta pesos 

($4’225.730). 

 

En el presente asunto, el Despacho constata que existen diferencias entre las 

liquidaciones presentadas por las partes respecto de la elaborada por el Contador 

de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos de Bogotá, persona 

destinada por el Consejo Superior de la Judicatura para dicha labor, en desarrollo 

de lo dispuesto en el parágrafo del artículo 446 del Código General del Proceso. 
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Por lo tanto, el Despacho Judicial considera, en desarrollo de los principios 

superiores que rigen en el ordenamiento jurídico y con observancia del debido 

proceso, que la liquidación efectuada por el Contador de la Oficina de Apoyo de los 

Juzgados Administrativos de Bogotá es la que se ajusta los parámetros dictados por 

las providencias judiciales que sirven de base al proceso ejecutivo. Lo anterior, en 

la medida en que tratándose de los créditos laborales, la indexación y los intereses 

moratorios son excluyentes uno del otro, al tiempo que los intereses moratorios 

fueron calculados hasta la fecha del pago parcial del crédito.  

 

Por lo anterior, por Secretaría entréguesele el título judicial a favor de la señora Dora 

Cristina Sánchez Morales por el valor de tres millones noventa y siete mil cincuenta 

y dos pesos ($3’097.052), y se requiere a la entidad ejecutada para que proceda a 

efectuar el pago restante de cuatro millones doscientos veinticinco mil setecientos 

treinta pesos ($4’225.730) a favor de la ejecutante, para así completar el valor total 

de la liquidación del crédito por siete millones trecientos veintidós mil setecientos 

ochenta y dos pesos ($7’322.782). 

 

Por lo expuesto se RESUELVE: 

 

PRIMERO. APROBAR liquidación del crédito por valor de siete millones trecientos 

veintidós mil setecientos ochenta y dos pesos ($7’322.782) allegada por el contador 

de la Oficina de Apoyo para los Juzgados Administrativos de Bogotá por lo 

anteriormente expuesto. 

 

SEGUNDO. Por Secretaría entréguesele  el título judicial a favor de la señora Dora 

Cristina Sánchez Morales por el valor de tres millones noventa y siete mil cincuenta 

y dos pesos ($3’097.052).  

 

TERCERO. Se requiere a la entidad ejecutada para que proceda a efectuar el pago 

restante de cuatro millones doscientos veinticinco mil setecientos treinta pesos 

($4’225.730) a favor de la ejecutante, para así el valor total de la liquidación del 

crédito por siete millones trecientos veintidós mil setecientos ochenta y dos pesos 

($7’322.782). 

 

Notifíquese y cúmplase 
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